
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Septiembre veintiséis (26)  de dos mil veintidós (2022) 

 

Levantamiento Medida Cautelar de Henry Alexander Silva Vanegas. 

Sin Radicado 

Ingresó: 29/06/2022. 

 

A fin de obtener elementos probatorios para resolver la solicitud de 

levantamiento de la referencia, el juzgado, conforme lo previsto en el art. 597-

10 del CGP., 

 

RESUELVE 

 

Por secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, Zona Centro, para que allegue copia de las documentales que 

soportan el embargo inscrito en la anotación No. 3 del FMI 50C-38743 como 

los oficios que la comunicaron emanados de esta judicatura; la entidad 

dispone del término judicial de diez (10) días.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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